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Prevención del maltrato
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Materiales sobre Prevencion del maltrato
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Prevención del 

maltrato

Detección precoz el maltrato y promoción de los buenos tratos para prevenir 

problemas de salud y favorecer la calidad de vida en las personas mayores.

Materiales:

• Vídeo: Prevención de los malos tratos a personas mayores

• Vídeo: Repercusiones de los malos tratos en las personas mayores

• Vídeo: Promoción del Buen Trato a las personas mayores
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Prevención 

del maltrato

El Maltrato se define como el uso intencional de la fuerza o el poder físico y/o

psicológico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un

grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar

lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones, y

más concretamente, el maltrato de personas mayores consiste en realizar un

acto único o reiterado de dejar de tomar determinadas medidas necesarias, en

el contexto de cualquier relación en la existen expectativas de confianza y que

provocan daño o angustia a una persona mayor.
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Tipos de maltrato

Existen distintos tipos de malos tratos,

teniendo en cuenta que no son excluyentes

y es común observar la aparición de varios

tipos a la vez en la misma persona:

• Malos tratos físicos: Son actos que causan

daño o lesión física de forma intencional a

otra persona.

• Malos tratos psicológicos: Son abusos que

provocan dolor o daño emocional

• Malos tratos económicos/ financieros:

Incluye la apropiación indebida del dinero o

las propiedades de la persona mayor

• Malos tratos de tipo sexual: Se refieren a

contactos sexuales sin consentimiento

4



Tipos de maltrato

• Negligencia: Comportamiento 

inadecuado por parte de la persona 

obligada a cuidar al mayor con rechazo 

u omisión de proporcionarle lo necesario 

para cubrir sus necesidades básicas 

(higiene, medicamentos, comida,...) bien 

de forma consciente o 

inconscientemente fundamentalmente 

por olvido o descuido.

• Abandono: Claudicación total por parte

de la persona encargada de prestar los

cuidados necesarios para asegurar la

atención del mayor.

• Violación de derechos básicos: Privar a

la persona mayor de los derechos que

legalmente la corresponden
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Repercusiones en las 

personas mayores

Los malos tratos en los mayores repercuten en su calidad de vida, produciendo

trastornos del sueño, pérdida de autoestima, depresión, miedo, ansiedad,

abandono del cuidado de uno mismo, pérdida de apetito, dependencia de

medicamentos u alcohol, disminución de las defensas, lesiones físicas

permanentes e incluso tendencias suicidas o muerte en los casos muy graves.
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El problema de los malos tratos en mayores es complejo, es un fenómeno oculto

difícil de detectar ya que muchos de ellos no son conscientes de que son objeto

de malos tratos y otros son incapaces de manifestarlo por no perjudicar a su

propia familia.



Repercusiones en las 

personas mayores

Percibir si existe una situación de malos tratos requiere de una actitud activa

e interesada, pues son muchas las barreras que dificultan su detección.

Como personas mayores debemos exigir un trato respetuoso, como

ciudadanos todos tenemos la obligación moral de denunciar o avisar de las

situaciones de malos tratos que detectemos en aquellos casos en que la

persona mayor por su situación no pueda tomar las decisiones adecuadas.
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Promoción del buen 

trato a las personas mayores

Pregunta para el debate:

¿Piensa que las personas que le

rodean le tratan como se merece?

• La sociedad actual propicia una imagen no

siempre positiva de las personas mayores,

ensalza la juventud por su relación con la

belleza y la salud, y ve como negativo el

envejecimiento ya que con él se van

perdiendo algunos de estos atractivos.

• En ocasiones, la sociedad crea sus propios

estereotipos y son muchos los que hacen

referencia a los mayores: son todos muy

parecidos, son dependientes, están

deprimidos, aislados socialmente, son de

difícil trato, no son productivos y no tienen

interés por aprender nuevas habilidades.
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Promoción del buen 

trato a las personas mayores

Pregunta para el debate:

¿Piensa que las personas que le rodean le tratan como se merece?
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• Hoy día está demostrado que forman

un colectivo muy diverso y la mayoría

envejece de forma satisfactoria.

• Son muchos los que viven con su

familia, mantienen contacto cercano

con otros miembros de la misma; con

frecuencia apoyan y ayudan a sus

familias, o viven de forma

independiente sin necesitar ayuda

para realizar las actividades de la vida

diaria. Se relacionan con amigos,

vecinos y saben adaptarse a los

desafíos de la vida con éxito.



Promoción del buen 

trato a las personas mayores

El Buen Trato implica reconocer las

posibilidades físicas y emocionales de los

demás; tener empatía para ponernos en el

lugar del otro, poder interaccionar

positivamente; comunicarse de forma efectiva a

través del lenguaje verbal y no verbal; conocer

y expresar las necesidades y deseos propios y

de los demás; así como negociar para ser

capaces de resolver los conflictos que

aparecen en el día a día.

Como sujetos de pleno derecho el trato

inadecuado es una incuestionable violación a

tales derechos.

Es fundamental fomentar una Cultura de Buen

Trato entre todos los miembros de la sociedad

e inculcarlo a través de la educación desde los

primeros momentos de la vida.
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